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DENTISTA. 

ESTABLHCIDa EN GABTAGÊ Â. 
Especialista en deatduras ariiticiales. 

^ I N COF^PETENCIA. 

Ofrece sus servicios, 

P o n ò a òe Bomíac io . 

T O T A N A . 

JOS£ SIARTINEZ ALEDO 
Calle del Sol mbìt. 4. 

FRLINTE A D. JUAN MARIA. 

Pilli morello superior 
Cata lana 17 cents, libra. 
Sobado de 1." idem. 18 id. 
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CALLK DEL SOL, NUM. 4 

AYUNTAMIENTO. 

Gran animación había el 
pasado lunes en las casas 
consistoriales. El vestíbulo 
lleno de gente; gente en 
las escaleras, y mas , gen-
te todavia en la antesala 
de la de sesiones. Esto, uni-
do á que ya habíamos vis-
ta pasar hacia la secretaría 
gran número de conceja-
les, y, sobre todo, aquel 
cielo, limpio y sereno, deja-
ba que el sol llegase á la 
tierra, prestándonos el ca-
lor que el cuerpo humano 
necesita para que se reali-
cen armónicamente sus 
funciones, y para que las 
intelectuales, especialmen-
te, adquieran mayor ener-
gía, nos hizo concebir la 
idea de que algò grave y 
trascendental iba á ocurrir 
en la sesión pública corres-

pondiente á dicho dia. 
Cuando los porteros fran-

quearon la entrada del sa-
ón de actos, coa mil t ra-

bajos, penetramos con el 
público, y allí, á duras pe-
nas, pudimos enterarnos de 
lo siguiente: 

Presidia el señor alcalde 
D. Angel Fontana, y eran 
:.os concejales asistentes 
D. Telesforo Cayuela, Don 
Pedro Antonio Yanez, Don 
Salvador Aledo, 0. Barto-
lomé Cánovas A ledo, Don 
Alejandro Cánovas, D. Gi-
nés'Cánovas Cayuela, Don 
Alfonso Coutino, D. Vicen-
te Cayuela, D. Mariano 
Garríguez, ü. José Sobeja-
no y D. Francisco Marti-
nez. 

Leida el acta de la ante-
rior fué aprobada, despues-
de un ligero debate en el 
que tomaron parteólos se-
ñores D. Alejandro Cáno-
vas,D. Alfonso Contino,Don 
Telesforo Cayuela, D. José 
Sobejano, l). Salvador Ale-
do y D. Mariano Garríguez 
y en el que, el Sr. Cayuela, 
contestando alSr. Cánovas, 
nos dio á conocer su limpia 
oratoria, que muchos que-
rrían para sí. En efecto: coa 
frase correcta, lógica y 
concisa, trató el asunto, 
que ya fué objeto de discu-
sión en la sesión anterior, 
acerca del procedimiento 
que, la comisión nombrada 
al efecto, había seguido 
para redactar el dictamen 
de que ya nos ocupamos en 
otro nùmero, demostrando 
que, al efectuar dicho t ra-
bajo, los encargados de ha-
cerlo, en nada se habían 
apartado de lo legal. Fué 
provocado este debate por 
D. Alejandro Cánovas, al 
cual le parecieron no estar 
bien consignados en el ac-
ta los motivos que el había 
espuesto acerca de la dene-

gación de su firma para el 
dictámea en cuestión. 

Terminado este ligero 
incidente, y para t r a t a rde 
asuntos cuya significación, 
no pudimos adivinar, cons-
tituyóse el ayuntamiento 
en sesión secreta y cuando, 
abiertas luego las puertas, 
volvió á reanudarse la pú-
blica, leyóse una instancia 
suscrita'por D. Manuel Lo-
)Bz Anton, dueño de un so-
ar sito en la calle de Ro-

mero, en el cual desea edi-
ficar una casa, para cuyo 
efecto pide que la comisión 
de ornato le fije las líneas 
forales. llespocto á este 
asunto se acordó que pase 
la instancia á dicha comi-
sión á fin de que esta, ea 
unión del maestro de obras 
de la villa, fije tales líneas 
sin perjuicio de tercero. 

Además, diose cuenta del 
plan de aprovecharaieQt(^ 
"orestales, para, el ano de 
1890 á 91, y se acordó que 
fuera remitida á la supe-
rioridad. 

Otro de los acuerdos to-
mados por la corporación 
fué qne s^ remita inmedia-
tamente al señor Goberna-
dor de la provincia el in-
ventario del capital que 
por todos conceptos posee 
el ayuntamiento. 

Dlose cuenta de haber 
satisfecho, el ayuntamiento 
de la capital aí de esta vi-
lla, dos pensiones del censo, 
por los pozos de encerrar 
nieve que aquel posee en 
esta jurisdicción. 

Se acordó que se librara 
con cargo á los referidos 
capítulos y artículos, 109, 
50 pesetas á la comisión 
liquidadora del batallón 
depósito de Murcia, por los 
socorros facilitados por el 
mismo á los mozos de las 
quintas de 1886 á 87, que 
estuvieron en observación; 
120 pesetas á D . Prudencio 

A.A.A.


